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 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2007, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se 
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición del 
proceso selectivo de promoción interna para el ingreso 
en la Escala de Programadores Informáticos de esta 
Universidad.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1, 4.2 y 
4.3 de la Resolución de 29 de marzo de 2007, de la Universi-
dad Internacional de Andalucía («Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía» de 19 de abril de 2007) por la que se convocan 
procesos selectivos de promoción interna para el ingreso en la 
Escala de Programadores Informáticos mediante el sistema de 
concurso-oposición.

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de aspirantes admitidos (Anexo I) 
y excluidos a las pruebas selectivas. La lista de opositores ad-
mitidos y excluidos se encontrará expuesta en la Universidad 
Internacional de Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio, 
número 2, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla), Sedes Iberoame-
ricana Santa M.ª de La Rábida (Paraje La Rábida, s/n, 21819, 
Palos de la Frontera, Huelva), Sede Antonio Machado de Baeza 
(Palacio de Jabalquinto, Plaza de Santa Cruz, s/n, 23440, 
Baeza, Jaén) y Sede Tecnológica de Málaga (Parque Tecnoló-
gico de Andalucía. C/ Severo Ochoa, 10, 29590, Málaga) y en 
la página web de la Universidad: http://www.unia.es.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no 
supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía de que reúnen todos los 
requisitos exigidos en la base 2 de la convocatoria.

Segundo. Publicar la lista de aspirantes excluidos a estas 
pruebas que figura como Anexo II a esta Resolución, con ex-
presión de las causa de exclusión.

Tanto los opositores excluidos, como los omitidos por no 
figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, dispo-
nen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos del proceso selectivo.

Tercero. Se convocan a todos los opositores admitidos que 
según las bases de convocatoria, tengan que realizar el primer 
ejercicio, para su celebración el día que figura en el Anexo III 
de esta Resolución, en el lugar y hora indicados en el mismo.

Para entrar en el examen, en el momento del llamamiento 
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o 
carné de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o 
pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia 
de robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional 
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún 
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para 
acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir provistos de 
bolígrafo azul o negro.

Cuarto. La presente Resolución podrá ser impugnada en 
los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 28 de mayo de 2007.- El Rector, Juan Manuel 
Suárez Japón.

ANEXO III

Las pruebas se celebrarán el día 2 de julio de 2007 a las 
10,30 horas en la Sede del Rectorado, calle Américo Vespucio, 
número 2, Isla de la Cartuja, 41092. Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se 
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar de ce-
lebración del primer ejercicio de la fase de oposición 
del proceso selectivo para el ingreso en la Escala de 
Programadores Informáticos mediante el sistema de 
concurso-oposición.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1, 4.2 y 
4.3 de la Resolución de 29 de marzo de 2007, de la Universi-
dad Internacional de Andalucía («Boletín Oficial del Estado» de 
19 de abril de 2007 y «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía» de 25 de abril de 2007) por la que se convocan procesos 
selectivos para el ingreso en la Escala de Programadores In-
formáticos mediante el sistema de concurso-oposición.

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de aspirantes admitidos (Anexo I) 
y excluidos a las pruebas selectivas. La lista de opositores ad-
mitidos y excluidos se encontrará expuesta en la Universidad 
Internacional de Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio, 
número 2, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla), sedes Iberoame-
ricana Santa M.ª de La Rábida (Paraje La Rábida, s/n, 21819 
Palos de la Frontera, Huelva), sede Antonio Machado de Baeza 
(Palacio de Jabalquinto, Plaza de Santa Cruz, s/n, 23440 
Baeza, Jaén) y sede Tecnológica de Málaga (Parque Tecnoló-
gico de Andalucía, C/Severo Ochoa, 10. 29590 Málaga) y en la 
pagina web de la Universidad: http://www.unia.es.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no 
supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía de que reúnen todos los 
requisitos exigidos en la base 2 de la convocatoria.

Segundo. Publicar la lista de aspirantes excluidos a estas 
pruebas que figura como Anexo II a esta Resolución, con ex-
presión de las causa de exclusión.

Tanto los opositores excluidos, como los omitidos por no 
figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen 
de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos del proceso selectivo.

Tercero. Se convocan a todos los opositores admitidos que 
según las bases de convocatoria, tengan que realizar el primer 
ejercicio, para su celebración el día que figura en el Anexo III 
de esta Resolución, en el lugar y hora indicados en el mismo.

Para entrar en el examen, en el momento del llamamiento 
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o 
carné de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o 
pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia 
de robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional 
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún 
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para 
acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir provistos de 
bolígrafo azul o negro.

Cuarto. La presente Resolución podrá ser impugnada en 
los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 29 de mayo de 2007.- El Rector, Juan Manuel 
Suárez Japón.

ANEXO III

Las pruebas se celebrarán el día 6 de septiembre de 
2007, a las 10,30 horas, en la sede del Rectorado, calle Amé-
rico Vespucio, número 2, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla. 


